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Libertad de expresión e 

instituciones democráticas 
Las dos sanciones que acaban de caer so-

bre la más difundida de las publicaciones 
comarcales catalanas, el "9 Nou", además 
de poner de relieve lo que el parlamenta-
rio socialista Ernest Lluch ha llamado "i-
nestabilidad del Partido Judicial dé Vie", 
expresan las dificultades existentes en 
el ejercicio cotidiano de uno de los prin-
cipales derechos reconocidos por la Cons-
titución: la libertad de expresión. 
Lo más lamentable es, quizás, que hechos 

como este ya no sorprendan a nadie. Hemos 
heredado buena parte del antiguo aparato 
estatal y el precio a pagar por ello es 
éste. 
Más sorpresa causa el empecinamiento del 

Ayuntamiento de Mollet en dificultar la 
información que intentan dar los contra-
rios al "Convenio" recientemente firmado 

por dicho Ayuntamiento y la Generalitat.^ 
Parece que no se entiende que la libertâ ^ 
de expresión sirve precisamente para que 
se manifiesten los disconformes, que parí 
el aplauso a los poderes constituidos hs 
habido libertad siempre. 
Tampoco se entiende que quien más este 

perdiendo con actitudes como las que tuve 
el equipo de gobierno en el acto protoco-
léirio realizado con Cullell, y del que da-
mos cuenta en este número, quien más pier-
de es precisamente el iWuntamiento, y pô  
extensión todas las inslituciones democrá-
ticas . 
Desde este editorial hacemos votos para 

que se revoquen las sanciones d i c t adas 
contra el "9 Nou" y para que el equipo de 
gobierno de Mollet acceda al debate demo-
crático y abierto. 
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